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REALES DECRETOS

Vengo en nombrar General de la primera brigada de
la divisi6n de Caballería, al General de brigada D. José
Fernández de la Puente y Patr6n, que actualmente des
empeña el cargo de Vocal de la Inspecci6n general de los
Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar.

Dado en Palacio á veintiocho de noviembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AGUSTIN LUQUE

* * ,..
Vengo en nombrar Vocal de la Inspecci6n general de

los Establecimientos de Instrucci6n é Industria militar, al
General de brigada D. Antonio de la Fuente y CastrilIo,
que en la actualidad manda la primera brigada de la divi
8i6n de Caballería.

Dado en Palacio á veintiocho de noviembre de mil no
vecientos doce.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

AOUSTlN LUQUE

REALES ORDENES

Subsecretario
DESTINOS

Ex.cmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante dI;' campo del General de divisi6n n Lau
r~ano de Sanz y Peray, marqués de San Juan de Puerto
~lCO, subinspector de las tropas de esa regi6n, al coman-
ante de Infantería D. Manuel Dávila Avalos, que se halla

en situaci6n de excedente en esa regi6n.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año••
Madrid 28 de noviembre de 1912.

Lv.Qul!

Señor Capitán general de la sexta regi6n.

Señor Interventor general de Guerra.

* * *
RECOMPENSAS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta
fecha, ha tenido á bien conceder el empleo de segundo te
niente de Ingenieros (E. R.) al sargento del séptimo regi
miento mixto de Ingenieros D. Miguel Hernández Argüe
lles, como recompensa á su distinguido comportamiento
y méritos contraidos en el hecho de armas que tuvo lugar
el día 14 de mayo último en Ben-Ayur (Melilla), en el
cual muri6 gloriosamente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE

Se.ñor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

* * '"
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. E

á este Ministerio en 2 [ de septiembre último, promovida
por el capitán del regimiento Cazadores de Alcántara nú
mero 14 de Caballería, D. Manuel Cervera de Castro, en
súplica de recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n
de esta fecha, ha tenido á bien conceder al interesado la
cruz de primera clase del Mérito Militar con distintivo ro
jo, como recompensa á los méritos contraidos en diferen
tes hechos de armas y servicios prestados durante la re
ciente campaña del Rif..

De teal orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1912..

LU.QUE

Señor Capitán general de Melilla.

* * '"
RESIDENCIA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el Gene
ral de brigada D. Manuel Torres y Ascarza-Eguía, el Rey
(q. D. g.) se ha servido autorizarle para que fije su resi
dencia en Mah6n en situaci6n de cuartel. .
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De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde ~ V. E. muchos años.
Madrid 28 d3 noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Baleares.

Señor Interventor general de Guerra.

l.'

Estado Mayor Central del EiércIto
INSTRU.CCIONi

Circular. Excmo. Sr. : Examinadas las memorias
anuales de instrucci6n de los cuerpos de Caballería co
rrespondientes al año 19I1, el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver se manifieste á V. E. la satisfacción con que
ha visto el esfuerzo lleva10 á cabo por todos ellos para el
perfeccionamiento de la instrucci6n, y con especialidad el
realizado por los regimientos de la Reina núm. 2, Príncipe
núm. 3, Treviño núm. 26 y grupo de escuadrones de Ceuta,
que se han distinguido por Ja acertada interpretación de
los reglamentos y por el celo de que los primeros jefes
-dieron muestras á fin de obtener el mayor provecho de
los elementos de que han dispuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dids guarde á V. E. muchos añoa.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

Señor ..•.
I •••

Sección de lnfrlnterfa
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que el segundo teniente de Infantería (E. R.) D. Antonio
Muñoz Dueñas, destinado al regimiento de América nú
mero 14, por real orden de 22 del actual (D. O. núm. 265),
cause alta en el cuadro para eventualidades del servicio en
Melilla.

De real orden 10 digo i V. E. para lu conocimiento
y demás efectos. Dios guarde:1 V. E. muchOl añOl. Ma-
drid 28 de noviembre de 1912. .

LUQUE

Señor Capitán general de la quinta regi6n.

Señores Capitán general de MeJilla é Interventor general
de Guerra.

•• 1

Sección de'Caballerfa
CLASIFICACIONES

Excmo. Sr.:. El Rey (q: D. g.) ha tenido á bien de
clarar aptos para el ascenso, cuando por antigüedad les co
rresponda, á los profesores tercerós del cuerpo de Equita
ci6n militar comprendidos en la siguiente relaci6n, por
reunir las condiciones que determina el artículo sexto del
reglamento de clasificaciones de 24 de mayo de 1891.

De real orden lo digo i V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde « V •. E. mochos años.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

AGUSTlN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n .

Señores Capitanes generales de la quinta y octava regio.
nes.

'R.elación que se cita

D. Valentín Cereceda Pascual.
~ Francisco Ramírez Quintana.
~ Benito Vecino Gil.

Madrid 27 de noviembre de 1912.

Secclon de IngenIeros
RBTIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce.
der el retiro para Málaga al oficial celador de fortificación
de primera clase Con sueldo de 3.900 pesetas, D. José Mu
ñoz Fernández, con destino en la Comandancia de Inge_
nieros de San Sebastián, por haber cumplido la edad para
obtenerlo el día 22 del mes actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de baja en
el cuerpo á que pertenece.

De real árden lo digo á V. E. para so conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 28 de noviembre de 1912.

LUQu~

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina, Capitán general de la sexta regi6n é Interven
tor general de Guerra.

*, * *
SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: Vista la propuesta reglamentaria de au

mento de sueldo que V. E. remiti6 á este Ministerio, en
8 del mes actual, á favor del maestro de obras militares,
con destino en la Comandancia de Ingenieros de Cartage.
na, D. Francisco Huelgas Casanova, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que se abone al citado maestro el
sueldo anual de 4.250 pesetas á partir del día L° de di
ciembre pr6ximo, por haber cumplido el 17 del corriente
los treinta años como maestro de obras militares de plan.
tilla.

De real orden lo digo á V_ E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Interventor e:eneral de Guerra.

***
Excmo. Sr.: Vista la propuesta reglamentaria de au·

mento de sueldo que V. E. remiti6 á este Ministerio en 8
del mes actual, á favor del maestro de obras militares, con
destino en la Comandancia de Ingenieros de Tenerife, don
Domingo Pisaca Femández, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien disponer que Sl;! abone al citado maestro el sueldo
anual de 3.500 pesetas á partir del día 1.° de agosto últi·
mo, por haber cumplido el 16 de julio anterior los 20 años
de servicio como maestro de obras militares de plantilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde i V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de Canarias.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
Sección de IntendencIa

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ,d.es"

tinar á las inmediatas 6rdenes del Intendente de diVISIón
D. José Sierra y Fernández, al oficial primero de Inten"
dencia, con destino en la de esa regi6n, D. Miguel Ber
nández Ferrá, que pasará á ~ituación de excedente en la
misma.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien~
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. •
drid 28 de noviembre de 1912.

Ti LlJQul!
Señor Capitán general de la quinta regi6n. ""
Señor Interveqtor ~ener4;\l de Guerra.
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PASAJES
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6á este

Minillterio en I2 del actual) promovida por el cabo de la
Comandancia de la Guardia Civil de Albacete, Manuel
Sánchez Valentfn, en súplica de que se conceda á su es
posa pr6rroga del plazo reglamentario para poder trasla
darse, por cuenta del Estado, desde Madrid á Almansa
(Albacete); y estando justificada la causa en que el recu
rrente funda su petición, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien acceder á lo que solicita por ¡el plazo de dos meses
á partir de esta fecha, con arreglo á lo que previenen las
reales 6rdene¡¡¡ de 2$ de julio de 1906 (C. L. núm. I3f) y
13 de marzo último (C. L. núm. 59). .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la tercera regi6n,

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interventor
general de Guerra.

* * *
REEMPLAZO

Excmo. Sr.: hn vista del escrito que V. E. dirigi6 á
este Ministerio en 22 del mes actual, dando cuenta de que
con arreglo á las instrucciones aprobadas por'rea~rden
de 5 de junio de 1905 (C. L. núm. 101), ha dispuesto que-

de en situaci6n de reemplazo por enfermo en la primera
regi6n, á partir de la revista de diciembre pr6ximo, el ofi
cial primero de Intendencia D. Emilio Gazque Aznar, que
se hallaba de excedente y prestando servicio en comisi6n
en la Comandancia de tropas de Intendencia de ese terri
torio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobar la deter
minaci6n de V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos.. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviembre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de MeIilllt.

Señores Capitán general de la primera regi6n é Interven
tor general de Guerra.

* * *
TRANSPORTES

,Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efectúen los transportes del material que á continuaci6n
se indica.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

:AOUSTIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter
cera, sexta, séptima y octava regiones, de Baleares y
Canarias é Interventor general de Guerra.

-

Establecimiento remitente

rrransportes que se irullcan

Número y clase de efectoll

* * *

Establecimiento -receptor

LUQUE
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se etectúen los transportes del material que á continuación
se espresa.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

• :A.OUSTIN LUQUE

"Señor Capitán general de la cuarta n.gi6n.
Señores Capitanes generales de la primera, segunda, ter.

o cera, quinta, sexta, séptima y octava regiones, de Ba
leáres y Canarias é Interver,tor general de Guerra.

Tratlsportes que se indican

Establecimiento remitente Número y clase de efecto. Establecimiento recepto,

Fábrica de Art." de Sevilla.

1.500 granadas ordinarias para C. A. c. 7,5 cm'f
T. r. campaña .•.•.••..•...•..•••..•...•.•.•. , Parque regionlll de Artillerla de Madrid.

286 ídem rompedoras para íd. íd .••.••...•.•••.•.
288 ídem íd. para C. Ac. 7 cm. T. r. montaña .•.•.. ¡Parque Central de Art.a de Segovia.
600 ídem ordinarias. .. . ..}para C A c 7 T l'
2.500 ídem de metralla.. • • . _. . ,5 . . Depósito de armamento de Granada.
1.746 ídem rompedoras .. campana ..•..••..••
945 ídem ordinarias.. . ••. ~
4 000 ídem de metralla..•. Para ídem íd•.•.•.•... Parque regional de Art.a de Va~encia.

2.830 ídem rompedoras ... "
150 ídem ordinarias para C. A. c. 7,5 cm. T. r. cam-~

14~~~~'d~ ~~t;a'lÍ~ pa~~'id: id .::::::::::.::::::. Idem íd. de íd. de Barcelona.
144 ídem rompedoras para C. Ac. 7 cm. T. r. mon-

taña ..
850 ídem de metralla para C. Ac. 7,5 cm. T. r. cam-I

paña..•.....•......•.•.....•...•. : ••....• Idem íd. de íd. de Zaragoza.
144 ~dem ordinarias..•.... /Para C. ~. c. 7 cm. T. r'/Depósito de armamento de Vitoria.
864 ldem rompedoras ¡ montana .•••..•.••. )

• • . . • . • . . • • •. 200 ídem ordinarias "J
850 ídem de metralla ". ~Para C. ~c. 7'3 cm. T. r'(Parque regional de Art.a de Valladolid.

6 'd d \ campana ••...•••..• \
1.17 1 em rompe oras.•. J 1
144 ídem rompedoras para C. A. c. 7 cm. T. r.

montaña.••..•.•..••...••..••.......••••... o. Idem íd. de íd. de La Coruña.
150 ~dem ordinarias .•...• ,}para C. Ac. 7,5 cm. T. r.¡
560 ~dem de metralla.. . . . • cam aña. o •• • •••••

196 Idem ron:pe~oras..... p Idem de la Com.a de Art. a de Mallorca
144 ídem ordmanas.....•. ¡para C. Ac. 7 cm. T. r. "
288 ídem rompedoras ..... \ montaña ....•••.•.•

'd d" [ 1200 ~ em 01' manas•...•. Para C. Ac. 7,5 cm. T. r'l
500 ldem de metralla. . . . • . _ , ,
704 ídem rompedoras. •.. campana. . . • . •• . •• Idem de Id. de Id. de Menorca, para de-
144 ídem ordinarias•...•.. ¡para C. Ac. 7 cm. T. r. sembarcar en «La Mola».
288 ídem rO'Ilpedoras .•••• j montaña ..•..••.•••
144 ~dem ordinarias.....•. ¡Para ídem íd ...•.• ".• Idem íd. de íd. de Tenerife.
288 ldem rompedoras .... "\
1 44 ~dem ordinarias .•.•.. '/Para ídem íd •.....•. , Idem íd. de íd. de Gran Calilaria.
288 ldem rompedoras .•... \

I
LUQUE

- o••

Madrid 27 de noviembre de 1912.---'----_............------
Sección de Intervenclon

DESTINOS
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resolución de 27

del mes actual, se ha servido disponer que el Interventor
de distrito con destino en la primera región, D. Juan Oz
cáriz y Soriano, desempeñe, en comisión, el cargo de In
terventor militar de la regi6n citada, y que el comisario
de guerra de primera clase que presta servicio en la
cuarta región, D. Jos' Casasnovas y Sancho, pase con igual
cargo, en propiedad, á la Capitanía general de Baleares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 28 de noviemhre de 1912.

AOUS'rIN LUQUE

Señor Capitán general de la cuarta regi6n.

Señores Capitanes generales de la primera región y de Ba-
leares. .

o ••

SecClon de JustIcIa vAsuntos generales
CRUCES

Excmo. Sr:: El Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
intormado por la Asamblea de la real y militar Orden de

San Hermenegildo, ha tenido á bien. conceder al capit~n
de Infantería retirado, D. Miguel Bataller Alemany, la
placa de la referida Orden con la antigüedad de 3 de
marzo de 1893, fecha en que contando más de 35 años de
servicios cumple los 20 de oficial, reuniendo, 'por lo tanto,
las condiciones reglamentarias.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento Y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma'
rina.

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

* * *
DESTINOS

Excmo. Sr.: El. Rey (q. D. g.) ha teJ}ido á bien desti·
nar á la Comisión liquidadora de la Habilitación del cuerpo
de Estado Mayor de la pri~era región, en vacante que ~¡tlSi

te de su clase, al capita:n de Infa"ntería (E. R.) D. Migue
Fernández Toscano, que se halla afecto,á la zona de Ma
drid, núm. 1; recIamándosele por la misma el sueldo en~

tero de su empleo en activo.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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LUQUE

***

Sefior Capitán general de la primera 'regi6n.
Sefior Director general de la Guardia Civil.

* :ti *

PASES A OTRAS ARMAS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente del bata1l6n Cazadores de Madrid n"Úm. 2, don
Alejandro Sánchez Pacheco, el Rey (q. D. g.) se ha servi
do disponer que sea eliminado de la escala de aspirantes
á ingreso en la Guardia Civil.

De real orden lo digo á V. E. para Su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 27 de noviembre.de 1912.

I
, 1

LUQul!

* * *

PENSIONES DE CRUCES
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ca·

rabinero Eulogio G6mez Escudero, en súplica de pensi6n
por agrupaci6n de tres cruces rojas del Mérito Militar que
posee; teniendo en .cuenta lo dispuesto en el art - 49 del
reglamento de la Orden, el Rey (q. D. g) ha tenido á bien
concederle la pensión mensual de 5 pesetas que le corres-
ponde por el expresado concepto. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

Señor Director general de Carabineros •

Sefior Interventor general de Guerra.

MATRIMONIOS
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri

mer teniente de la Comandancia de Caballería del 14.°
tercio de la Guardia Civil, D., Rafael López Montijano, el
Rey (q. D: g.), de acuerdo con lo informado por ese Con
sejo Supremo en 12 del mes actual, se ha servido conce
derle licencia para contraer matrimonio con D.a Antonia
Ibáfiez Sanchis .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á Vó E. muchos afios. Ma
drid '1,7 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Presidente del Consejo Supremo de Gtlerra y l\la
rina.

Sefiores Director general de la Guardia Civil y Capitán ge
neral de la primera regi6n.

consecutivas á la citada herida, sino que se han acentuado
tan notablemente que determinan la completa abolición de
las funciones de la mano y de la articulaci6n radio-cubito..
carpiana por las fracturas y anquilosis articulares existen
tes, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina en 16 del mes ac..
tual, ha tenido á bien concederle el ingreso en Inválidos
que solicita, una vez que las lesiones que presenta se ha
llan incluidas en E!l art. 2.0 del cap' ~.o y en el arto 5.0.
del cap. 3." del cuadro de 8 de marzo de 1877 (C. L. nú
mero 88), y en tal virtud comprendido en el arto 2,° del
reglamento del Cuerpo y Cuartel de Inválidos aprobado
por real decreto de 6 de febrero de 1906 (C. L. núm. 2'1,).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 26 de noviembre de 1912.

LUQue

Sefior Comandante general del Cuerpo y Cuartel de Invá
lidos.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, Capitán general de la primera región é Interven
tor general de Guerra.

DESTINOS
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigi6

á este Ministerio en 2 del mes actual, proponiendo para
que desempefie el cargo de vocal médico de la Comisión
mixta de reclutamiento de la provincia de Cuenca, al mé
dico primero de Sanidad Militar D. Cesáreo Gutiérrez
Vázquez, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la refe
rida propuesta

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

* * *
Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E dirigi6 á

este Ministerio en 9 del mes actual, proponiendo para que
dcsempeile el cargo de oficial mayor interino de la Comi
sión mixta de reclutamiento de la provincia de Salamanca,
al comandante de Caballería D. César Fernández Perote,
el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referida pro
puesta.

De real orden lo digo V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

, LUQUE

Señor Capitán general de la séptima regi6~.

* '" *INVALlDOS

• Excmo. Sr.: Vista la instancia que el Capitán general
~e la primera región cursó á este Ministerio en 23 de sep·
tlembre de 19U, prdmovida por el soldado de Caballería,
retirado por inútil, José Alarcón Sáez, en súplica de que
Se le amplíe el Expediente que para ingreso en ese cuerpo
Se le formé> el año 1876, por haberse agravado con el
transcurso del tiempo la inutilidad que padece;' y resultan
do comprobado que desde abril de 1877, que el soHcitante
~Ué declarado injtil por la herida de bala que en la campa
na carlista sufri6 en la mano izquierda, hasta junio del co
.triente afio que ha pasado el "Último reconocimi~nto,no s610
han persistido las alteraciones anatómicas y funcionales

LUQUE

•••

Señor Director general de la Guardia Civil. •
Señor Interventor general de Guerra.

*" * *

SecclOD de IDStruccloD. Reclutamiento vCuel1Jos diversos
CONTINUACION EN EL SERVICIO

Y REENGANCHES
Excmo. Sr.: \¡ i,sta la instancia promovida por el

guardia civil de la Comandancia de Logroño, Joaquín Mar
tínez Martínez, en súplica de que el compromiso de reen
ganche que sirve en la actualidad, le sea retrotraído al
día 1.0 de octubre de 19II, y desde esta fecha se le abone
el premio y plus que le haya correspondido, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Interven
ción general de Guerra, ha tenido á bien acceder á la
petición del interesado; debiendo la expresada Coman
dancia reclamar en la forma reglamentaria al mencionado
individuo los pluses que tenga devengados.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimtento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

~
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailo••

1

1

,' Madrid 28 de noviembre de 1912.
I J..:UQUI!

Señor Capitán general de la primera región.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de Guerra.
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RECLUTAMlENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á

este Ministerio en 9 del corriente mes, instruido con mo
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in
greso en caja, el soldado Maximino Nicolás Robles la ex
cepción del servicio militar activo, comprendida en el caso
1.° del arto 87 de la ley de reclutamiento de 11 de julio
de 1885, y resultando que si bien el padre del interesado
Se halla inútil para el trabajo, tal inutilidad es anterior al
ingreso en caja del mismo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
Con lo propuesto por la Comisión mixta de reclutamiento
de la provincia de Le6n, se ha servido desestimar la excep
ción de referencia por no estar comprendida en los pre
ceptos d~ arto 149 de la mencionada ley.

De real orden lo digo á V. E. para IU conocimiento y
demás efectos. Dioll guarde 4 V. E. mucho. afios.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de la séptima región.

***
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V; E. cursó á

este Ministerio en 4 del mes actual, instruído con motivo
de haber alegado como sobrevenida después del ingreso
en caja, el soldado Eugenio Garcfa Castillejo, la excepción
del servicio militar activo comprendida en el caso l.· del
artículo 87 de la ley de reclutamiento de 11 de julio de
1885, por hallarse su padre inútil; y resultando que su ci
tado padre fué declarado apto para el trabajo en el reco·
nocimiento que practicaron los médicos vocales de' la Co
misión mixta de reclutamiento de la provincia de Cuenca,
el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por dicha
corporación, se ha servido desestimar la excepción de
referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde { V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Capitán general de la primera región.

***
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Manuel

Pereira Ramos, vecino de Mazarícos (Coruña), en solicitud
de que se deje sin ef~cto la incorporación á filas de su her
mano Juan Pereira Ramo!, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer que el interesado se atenga á lo resuelto en real
orden de 11 de enero último (D. O. núm. 9), por la que
se le desestimó análoga petición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de la octava regi6n.

Relación

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Teresa Gil OrUz, vecina de Malpartida de la Serena (Bada
joz), en solicitud de que se exima del servicio militar ac
tivo á su nieto Juan Durán Garcfa, el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con 10 informado por la Comisión mixta de reclu
tamiento de la indicada provincia, se ha servido desesti
mar dicha petición, por no tener el carácter de sobreveni
da después del ingreso en caja.

De real. or?en 10 digo. á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. DlOS guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE
Señor Capitán general de la primera región.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el sol.
dado del regimiento mixto de Artillería, ]ulián Rivera Én
rique, en solicitud de que se le exceptúe del servicio mi
litar por ser hijo de viuda pobre, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que el interesado se atenga á lo resuelto
en real orden de 10 de noviembre del año próximo pasado
(D. O. núm. 252), por la que se le desestimó la excepci6n
que aleg6 como sobrevenida después del ingreso en caja.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde;i V. E. muchos añol. Ma.
drid 27 de noviembre de 1912.

Señor Capitán general de Melilla.

***
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los indivi

duos que se relacionan á continuaci6n, pertenecientes al
reemplazo actual. están comprendidos en el arto 234 de
la vigente ley de reclutamiento, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponp.r que se devuelvan á los interesados las
cantidadel que ingresaron para reducir el tiempo de ser
vicio en filas, según cartas de pago expedidas en las fechas,
con los números y por las Delegaciones de Hacienda que
en la citada relación se expresan, como igualmente la suma
que debe ser reinte¡rada. la cual percibirá el individuo
que hizo el depósito, 6 la persona autorizada en forma
legal. según previene el art. 189 del reglamento dictado
para la ejecución de la ley de II de julio de 1885, mo·'

dificada por la de 21 de agosto de 1896.
De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

L'UQUE

Señores Capitanes generalés de la primera, segunda y ter·
cera regiones.

Señores Intendente general militar é Interventor general
de· Guerra.

qtl6 8'1 cltá
,.. -

I Fecha de la
Punto en que fueron alistados carta de pago Número [)eleglLe!ÓLl Suma

- - de la da Haciendo que debe
NOMBRES DE LOS REOLUTAS = 2:0 N A

;ía I_~:~_
carta de gue expidió Ber reinte-
pago. las cartas grada

AyUntamiento Provincia

I
Año de pago

-,---~.._~.._- .._-~---~ --~.--~ .... -
Pedro Gibaja Baena•...•..•.... Alcovendas .. Madrid... Madrid..... , . 14 febro, 19 12 9 2 Madrid... , .. soo
Franeisc6 Cuéllar Zamorano .... Madrid .......... Idem. ., Idem •.•.... 29 mayo. 19 12 20 Idem........ 5°0
Emilio Fernández Puebla López Toledo ..•....... Toledo.... Toledo......... 13 febro 19[2 207 Toledo...... 500

Manuel Barrado Fernández de la .
Mela.... , ......•....•..... MadrigaL ..•..••• Avila ..... AVi~a.".... "11 12

idem. 19[2 74 Avila ....... 1.000

Luis Quignon y Fernández de
Sevilla.... . .....Aranda ... , •........•••..•. Sevilla ..•.. Sevilla .. "." "¡ 30 enero. 19 12 1.214 Sevilla ...•.. 1.000

José Corrales Ruiz Conde.. ' , ... Alcalá 'la Real. ... Jaén ...... Jaén" ..... '1 12 febro. 19 12 3$1 Jaén ........ 500

Ildefonso Román Soto.......... Villacarrillo ..... Idem ..... Idem .. •...... 23 mayo. 19 12 63 ldem.•.•...• 1.000

José Antonio Litrán Linares .•.. Beas d. Segura •.• Idem .•.... Idero .... ..•. 15 febro. 19 12 144 Idem........ 500

Cristóbal Campos López.. • .•.. San tiste ban del
Puerto....... Idem ..... Idem .. ,....... 10

idem. ""11 97 Idero........ 1.000

Alfonso Sánchez Frias .....••... Beas de Segura ... Idem ...... Idem .•..•.... 14 ldem. 1912 140 Idem........ 500

Damián Ugro Quesada .• ' ..••.. Crevillente.....•. Alicante.... Alicante.•...•• 9 idem. 1912 2 Alicante..... 1.000

I -Madrid 27 de noviembre de 1912.
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REEMPLAZO

Excmo. Sr.: En vista del escrito que el Capitán ge
neral de la segunda regi6n dirigi6 á este Ministerio en 20
del mes actual, dando cuenta de que, á partir del día 5 del
corriente mes, ha dispuesto pase á situaci6n de reemplazo
por enfermo, con residencia en esta corte, el escribiente de
primera clase del cuerpo Auxiliar de Oficinas militares,con
destino en la Capitanía general de la indicada regi6n, don
Rafael L6pez Palma, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
aprobar lo resuelto por el mencionado Capitán general de

. la segunda re~i6n, por estar ajustado á lo que determinan
las instrucciones aprobadas por real orden de 5 de junio
de Ig05 (C. L. núm. 101);

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 28 de noviembre de 1912,

I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

¡I demás efectos. Dios guarde á' V. E. mucnos años, Ma-
l drid 27 de noviembre de 1912. .

I ¡_: . ;._! r;uQUJIl

Señor Director general de la Guardia civil.

Señor Interventor general de Guerra.

DISPOSICIONES

de la ~uosecretaría y ~ecEiones de este Ministerio

y de las De~endencias Lentrales

* * *

LUQUI!

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Director general de la Guardia Civil.

RESERVA GRATUITA
Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este

Ministerio en 21 de octubre último, promovida por el
sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Pascua_Galiano
Basiles, en ¡súplica de que se le conceda el empleo de se
gundo teniente de la reserva gratuita, el Rey (q. D. g.) se
ha servido conferir al interesado el referido empleo con la
antigüedad de 8 del mismo mes, por reunir las condiciones
prevenidas en el real decreto de 16 de diciembre de
1891 (C. L núm. 478).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 27 de noviembre de 1912.

El Jefe de 1& Sección.

José López Tordas

Señor.• ,

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n,
Director de la Escuela Superior de Guerra é Interven
tor general de Guerra.

!l!*~

Circular. El Excmo Sr. Ministro de la Guerra ha te·
nido á bien disponer que el soldado del regimiento Infan
tería de Vad·Ras, Enrique Sánchez Ríaz, pase á prestar
sus servicios á la Escuela Superior de Guerra; cuya alta
y baja tendrá lugar en la revista de comisario del pr6ximo
mes de diciembre.

Asimismo pasará á prestar sus servicios al citado regi
miento, siendo baja en dicho centro, el soldado Isaac
Fernández Lozano.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de no·
viembre de 1912.

SecclOD de IDlnDterln
DESTINOS

Interven-

* * *

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é
tor general de Guerra.

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES
Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por V. E. á es

te Ministerio en 16 del mes actual, el Rey (q. D. g.) se ha
servido conceder el abono de la gratificaci6n anual de 480
pesetas, correspondiente á los 12 años de efectividad como
oficial, al primer teniente de la Comandancia de Huelva,
de ese cuerpo, D. Ramiro Vizán Hurtado; sujetándose el
percibo de dicho devengo, que empezará á contarse desde
1.° de junio último, á lo prevenido por real orden circular
de 6 de febrero de 1904 (C. L. núm. 34).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 27 de noviembre de 1912.

LUQUE

Señor Director general de Carabineros.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido á bien disponer que. el cabo de la Escuela Central
de Tiro Juan José Espin Muñoz, pase á prestar sus servi
cios al regimiento Tnfantería de Asturias núm. 31, cuya
alta y baja tendrá lugar en la revista de comisario del pr6-'
ximo mes de diciembre.

Dios guarde á V .•.. muchos años. Madrid 27 de
noviembre de 1912.

El Jefe de la Sección,

losé López Tordas

Señor••.•

Excmos. Señores Capitán general de la primera regi6n,
Director de la Escuela Central de Tiro é Interventor
general de Guerra.

* * *
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el cabo

~e la Comandancia de la Guardia civil de Canarias, José
onzález Duarte, en súplica de que se le· abonen las dife

re .nClas de haber que como cabo europeo deveng6 en los
llleses de enero de 1898 á febrero de 1899, en vez del de
~!ase indígena que se le acredit6 en dicho período de
lelllpo por el regimiento Infantería de Mindanao núm. 71;

Yteniendo en cuenta lo informado por la Intervenci6n ge·
~eral ~e Guerra, el Rey (q. D. g.) se ha servidodesestimar
a pebci6n del interesado, por haber prescripto el derecho
~on arreglo á lo establecido en el artículo 6.° de la ley de
O de julio de 1904 (C. L. núm. IS5).

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha te
nido, á bien disponer que el personal que se expresa á con·
tinuaci6n, sea alta y baja en la pr6xima revista de diciem
bre en las unidades que se indican.

Dios guarde á V .... muchos años. Madrid 27 de

I
noviembre de 1912.

El Jefe de la Sección,

losé López 'Tordas

( Señor....
I •
\ Excmos. Señores Capitanes generales de la segunda, ter·

cera y octava regiones é Interventor general de Guerra.
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Relación que se cita

C1~~ I NO""'''' 80N nA, A 80N ALTA

Cabo .....••..•... ¡Ernesto Pérez López•...•.•....... o. Bón. 2. a reserva de Hellín... . . . . . .. Reg. de España.
Otro José Alabart R oigo .. , . .. ' Caja de recluta de íd.. ." .. ,. Idem.
Soldado.•••....•. Benito Monge Olarte••.•..••.•.......... Bón. 2,a reserva deJerez Idem de Pavía.
Cabo Enrique Varelao ..........•..........• o' Idem íd. de Lugo Idem Isabel la Católica.

-

Madrid 28 de noviembre de 19[2.

* * ,.
López Torréns.

Circular. Cubierta por real orden de 26 del actual
(D. O. núm. 268) la vacante de sargento que existía en la
zona de reclutamiento de Barcelona, de orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Guerra qu~da sin efecto la
circular de esta Sección de 20 del actual (D. O. núm. 263)
por la que se destinaba á la expresada zona un sargento
del regimiento de Alcántara

Dios guarde á V •.•• muchos años. Madrid 27 de
noviembre de 1912.

El Jefe de la sección,
José L6pez Torréns

Señor•••

Excmos. Señores Capitán general de la cuarta región é
Interventor general de Guerra.

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra ha
tenido á bien disponer que el personal de tropa que se
expresa en la siguiente relación, cause alta y baja en las
unidades que se expresan, en la pr6xima revista de comi.
sario.

Dios guarde á V ..• muchos años. Madrid 27 de no
viembre de 1912.

Ellefe de la Sección,

José Lóplz Torréns
Señor•••

Excmos. Señores Capitanes generales dela cuarta, prime.
ra, segunda, tercera y octava regiones é Interventor ge
neral de Guerra.

Relaci6n qlU! se cito

Número Clase SON ALTA SON BAJA

1 Soldado..••.••.••.... Caja recluta de Orense..•... o......... o' ..... Regimiento de Zaragoza.
1 Cabo ..•..••••.•..... Batallón segunda reserva de Lugo ....... , . .... Idem de Isabel la Católica.
1 Soldado.... ......... Caja recluta de Jerez•••.......••.. ...... . o Idem de Pavía.
1 Cabo ...... ......... Idem íd. de Hellín .... ..... ....... .... Idem de España.
[ Otro..•...•......•• Batallón segunda reserva de íd..•.•...... o..... Idem.
1 Sargento... o.•.•••.. Caja recluta de Manresa.....•........ ' ... .... Idem de Asia.
I Cabo ... o" ....... Idero íd. de Toledo .......... .............................. Idem de Ast urias.
1 Otro....... .... .... Escuela Central de Tiro ..... ..... o •••• .... Idero de León.

=

Madrid 27 de noviembre de 1912.

-.. López Torrens.

SeccIón de CDbDllerlo
DESTINOS

Circular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se ha
servido disponer que el soldado del grupo de escuadrones
de Ceuta, José Tomás Cros, pase destinado con la categoría
de herrador de tercera al regimiento Cazadores de Victo
ria Eugenia, 22° de Caballería, por cuya Junta técnica ha
sido elegido para ocupar vacante de dicha clase.

Dios guarde á V. .. muchos años. Madrid 28 de
de noviembre de ]912.

'El Jefe de le. Sección,

Vicente Marquina.
Señor ••.•

Excmos. Señores Capitán general de la tercera región,
Gobernador militar de Ceuta é Interventor general de
Gut"rra

•••

Sección de Intendencia
HOJAS DE SERVICIOS

Lzrcular. El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se
ha servido disponer que los señores jefes de las depen
dencias donde radiquen las hojas de servicios y de hechos
de los subintendentes de segunda clase, comprendidos en
~n el «Anuario Militar> del año actual, desde el núm..18
R.l 29; mayores, del 34 al 46; oficiales primeros"del 165 al
183, y oficiales segundos, del 101 al 109, todos inclusive,

remitan á la Intendencia general, con la posible urgencia
copias de dichos documentos, cerradas ambas y concep
tuadas las de servicios, á los efectos de dasificaci6n de ap
titud para el ascenso.

Madrid 27 de noviembre de 19T2.
El Intendente general,

Man.uel Fábregas del Pilar

•••

Secclon de Sanidad Militar
PERSONAL AUXILIAR DE SANIDAD

MILITAR

Excmo. Sr. : Aprobada la creaci6n de una plaza de
mozo para la farmacia del hospital militar de Vigo, de
orden del Excmo. Sr. Ministro de la Guerra se nombra
para desempeñarla, con arreglo al reglamento de 9 de
mayo de 1908 (C. L. núm 77), á Joaquín Santos Lozoya,
número uno de los aspirantes en expectación de destino,
domiciliado en esta corte, calle del Factor núm. 14, el que
percibirá sus haberes con cargo al capítulo 10.0

, arto 3'",
del presupuesto de este Ministerio; debiendo incorporarse
en el plazo de quince días.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 27 de no'
viembre de 1912.

El1efe de la fieccióD,
José de Lacalle.

Señor Jefe de Sanidad Militar de la octava región.

-------------------------
TALLER.ES DEL DEPOSITO DE LA GUER.R.A


